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Circular 345-2016

  

Estimados Amigos:

  

En la presente transcribimos una Tesis de Jurisprudencia respecto a que los RECIBOS DE
PAGO DEL SALARIO. CONSTITUYEN DOCUMENTOS IDÓNEOS PARA ACREDITAR QUE
EL TRABAJADOR LABORÓ EL DÍA SEÑALADO COMO DEL DESPIDO
, 
que es muy interesante.

  

  

Instancia: Segunda Sala. 

  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

  

Décima Epoca. Libro VII, Abril de 2012. 

  

Pág. 1191. Tesis de Jurisprudencia.

  

  

RECIBOS DE PAGO DEL SALARIO. CONSTITUYEN DOCUMENTOS IDÓNEOS PARA
ACREDITAR QUE EL TRABAJADOR LABORÓ EL DÍA SEÑALADO COMO DEL DESPIDO. 
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La relación de trabajo tiene como elemento fundamental el pago del salario como
remuneración por los servicios prestados. En tal virtud, la nómina de personal, la lista de
raya o el recibo de pago de salarios, sea semanal, quincenal, catorcenal o en cualquier
modalidad que no rebase los plazos señalados por la Ley Federal del Trabajo, hacen
presumir que el trabajador laboró en el periodo de pago correspondiente, debido a que
éste representa la remuneración por los servicios prestados en los días pagados, pues
su firma constituye el reconocimiento de que recibió el salario por los días trabajados, a
menos que demuestre que el pago del salario por el periodo de que se trate se hizo
anticipadamente. Por tanto, si en el juicio laboral el patrón exhibe cualquiera de aquellos
comprobantes firmados por el trabajador, cuyo contenido no sea desvirtuado, con ellos
acredita no sólo el pago del salario, sea semanal, catorcenal o quincenal, sino también
que el trabajador prestó sus servicios en esos días y, por ende, son idóneos para
desvirtuar el despido en alguno de los días del pago respectivo.

  

  

2a./J. 89/2012 (10a.)

  

  

Contradicción de tesis 135/2012. Entre las sustentadas por el Noveno Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Cuernavaca,
Morelos y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 11
de julio de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos.
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona Silva.

  

  

Tesis de jurisprudencia 89/2012 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del ocho de agosto de dos mil doce.

  

 2 / 3



Circular 345-2016  Tesis de Jurisprudencia respecto a que los RECIBOS DE PAGO DEL SALARIO. CONSTITUYEN DOCUMENTOS IDÓNEOS PARA ACREDITAR QUE EL TRABAJADOR LABORÓ EL DÍA SEÑALADO COMO DEL DESPIDO
Viernes 03 de Junio de 2016 08:56

  

Para cualquier aclaración en relación a la presente, nos ponemos a sus ordenes,
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